
• ~'" .. ... .. I .". ,. . ... _ • '

, .~ ,.', .. . '.. ~ ..", . i ... " • • 1II. '. .' • ' • • ~

1WICION AL INFORME
"

\

,

DEL

CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

ASAMBLEA GENERAL
DOCUMENTOS OFICIALES: VIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES

(SUPLEMENTO No. 3A (A/7603/Add.1)

NACIONES UNIDAS

( 19 p. )
. ; ·;¡TTrs.·r_~e".~_I••"."r.rr.?n.Tnr.·~.".,. ... _



{



ADICION AL INFORME
DEL

CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

A5AMBLIA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES: VIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 3A (A/7603/Add.;)

NACIONES UNIDAS

Nueva York, 1970



, . '. - '~" ~. .~ , "

,> '.. • • • ",.: •• ', ,lo' , . • , .- ....... _ ~ ~.,..,.•

~., t , '" .' .. • " 10.. " ",,'. •••• ,", _",~ _.' ~ '. _. _ ~" .~:

li ; bU.otlli~~!ii;:¡¡¡¡J_~~.f_~~;¡;:~~'>.;,,_~;;¡t-,".;l;"''''~.~,;.\I~:;::c=.:.:::~r:;:;¡:~-:;;"7":;=:::::;¡-.i.--c:~::;;::-=:, ...=:.~;-:;,;::~y.-..a.~"%':-;Eiiii:l~~'L..~...,~~.;.0:;.'~'"::';:¿"'~"~'~

d
11

I
I
'.

.:6.1111 bllllilliL i

NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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2. Durante los debates se señaló que se habían
logrado algunos progresos en la formulación de un
proyecto de estrategia internacional del desarrollo para
el decenio que se inicia en 1970 y que se habían obte
nido algunos resultados prácticos que ayudarían a
completar la tarea en los meses siguientes. Sin em
bargo, se reconoció que quedaba aún mucho por hacer.
Por ello, tanto la Comisión Preparatoria como las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
cuya contribución era necesaria para completar la
tarea, debían ser alentadas.

3. La iniciación del Segundo Decenio para el De
sarrollo debía destacarse como una ocasión impor
tante, especialmente dado que coincidiría con el vigé
simo quinto aniversario de las Naciones Unidas, y era
preciso que el Consejo considerara en un momento
apropiado la mejor forma de lograr ese propósito. De
manera similar y como parte de su papel coordinador
en asuntos económico'] y sociales, el Consejo debía
considerar las disposiciones necesarias para evaluar
los resultados durante el decenio.

4. Se hizo también referencia a la universalidad de
las tareas relacionadas con el Segundo Decenio para
el Desarrollo. Se declaró que esa tarea se vería perjudi
cada si algunos Estados no participaban en su ejecu-.,
Clono

5. Al finalizar los debates, el Consejo aprobó la
resolución 1461 (XLVII) por la cual transmitió los
informes de la Comisión Preparatoria a la Asamblea
General y señaló a la atención de la Asamblea los
comentarios y observaciones del Consejo sobre el tema.

1

* El tema 40 del programa del vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General se titula "Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe de la Comisión
Preparatoria del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo".

1 Véase E/SR.1638.
2 A17699, transmitido al Consejo bajo la signatura E/4752.
3 A175251Add.3, transmitido al Consejo bajo la s\gnatura

El46241Add.2. Los informes de la Comisión Preparatoria sobre
sus períodos de sesiones primero, segundo y tercero (A/7525
y Add.l Y 2) fueron transmitidos al Consejo bajo la signatura
E/4624 y Add.l Y éste los examinó en su 47° período de
sesiones, celebrado en julio y agosto de 1969.

Capítulo 1

INFORME DE LA COMISION PREPARATORIA DEL SEGUNDO DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO*

1. En la continuación de su 47 0 período de sesiones,
el Consejo Económico y Social tuvo ante sí un informel

titulado "Preparación de un proyecto preliminar de
estrategia internacional del desarrollo"2, presentado
por la Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo. En el informe
se describen los progresos logrados desde la creación
de la Comisión Preparatoria en la preparación de los
distintos elementos de una estrategia internacional del
desarrollo para el Decenio que empieza en 1970, a
saber, a) una declaración preliminar, b) la deter
minación de los objetivos, e) las medidas de política
encaminadas a lograr los objetivos, d) un examen y
evaluación tanto de los objetivos como de las políticas
y e) la movilización de la opinión pública. El Consejo
tuvo también ante SJ un informe de la Comisión Pre
paratoria sobre su cuarto período de sesiones, cele
brado del 26 de septiembre al 8 de octubre de 19693•



Capítulo II

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROUO*
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6. En la continuación de su 47 0 período de se
siones, el Consejo tuvo a la vista4 el informe de la
Junta de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD (Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo) relativo al período comprendid? entre el
24 de septiembre de 1968 y el 23 de septiembre de
19695•

7. Al presentar el informe de la Junta de Comercio
y Desarrollo el Secretario General de la UNCTAD
manifestó que, sin proponerse efectuar un análisis
detallado de la actual situación del mundo en las
esferas de competencia de la UNCTAD, deseaba des
tacar que la participación de los países en desarrollo
en el comercio internacional había seguido declinando
y que las transferencias de recursos para la financiación
del desarrollo distaban de alcanzar las metas fijadas
para las corrientes de capitales. Esa situación poco sa
tisfactoria era en parte el resultado de las dificultades
monetarias y de balanza de pagos de algunos países
desarrollados y de las tensiones políticas existentes
en muchas partes del mundo. En consecuencia, la
Junta había tropezado con muchos obstáculos en sus
esfuerzos por cumplir las tareas que habían quedado
pendientes al clausurarse el segundo período de se
siones de la Conferencia, así como en los preparativos
de la contribución de la UNCTAD al Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Sin em
bargo, se habían hecho progresos regulares en muchas
esferas importantes y existía la determinación de tra
bajar asiduamente para alcanzar las metas y los obje
tivos deJa organización.

8. El Secretario General de la UNCTAD pasó
brevemente revista a diversas cuestiones que habían
sido consideradas por la Junta y sus órganos auxiliares.
En materia de productos básicos, no se habían hecho
progresos hacia la concertación de un convenio inter
nacional del cacao, pero proseguían intensamente las
consultas con el fin de llegar a un acuerdo en 1970.
Se estaban celebrando consultas similares, en coopera
ción con las organizaciones interesadas, acerca de va
rios otros productos. Se habían hecho algunos adelantos
en cuestiones que la Conferencia había remitido a su
mecanismo permanente, entre ellas las relativas a los
productos sintéticos y sucedáneos, a la diversificación
y a las existencias reguladoras. A base de las reco
mendaciones formuladas por el Grupo Interguberna
mental de la UNCTAD para 12, Financiación Comple
mentaria, la Junta decidió pedir al Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento que considerara la ela
boración de disposiciones para ]a financiación comple
mentaria. El Secretario General de la UNCTAD

*El tema 37 del programa del vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General se titula "Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: informe de la
Junta de Comercio y Desarrollo".

4 E/SR.1641.
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/7616),
transmitido al Consejo por nota ejel Se9retariQ Gen~rfl.l (El
4749).

2

acogió con beneplácito la declaración hecha en el
Consejo por el Presidente del Banco Mudial6, de que
esperaba programar el examen de este asunto por los
Directores Ejecutivos del Banco a la brevedad posible.
El Secretario General de la UNCTAD recalcó que era
esencial establecer un vínculo entre el sistema de los
derechos especiales de giro, recientemente adoptado,
y la financiación del desarrollo.

9. Al referirse a las preferencias arancelarias, el
Secretario General de la UNCTAD expresó la espe
ranza de que los cambios introducidos por la OCDE
en sus planes para el debate del tema no afectasen el
calendario de la UNCTAD aprobado por la Junta.
También señaló que en el noveno período de sesiones
de la Junta había sido posible celebrar deliberaciones
y consultas muy signj.ficativas, con miras a mejorar y
aumentar las relaciones comerciales entre países con
sistemas económicos y sociales diferentes.

10. El Secretario General de la UNCTAD observó
que se habían realizado progresos lentos pero firmes
en materia de transporte marítimo y que se había
logrado una adecuada coordinación con la OCMI.
Con arreglo a la Declaración conjunta aprobada en el
segundo período de sesiones de la Conferencia7, con
tinuaban también los trabajos relativos a la expansión
del comercio y la cooperación económica entre países
en desarrollo. Aunque no era posible aprobar una re
solución definitiva sobre el traspaso de la tecnología,
se había pedido a la secretaría de la UNCTAD que
preparara un estudio sobre los elementos de un pro
grama de trabajo relativo a esta esfera. Desde la crea
ción de la UNCTAD, se había prestado una atención
cada vez mayor a la cuestión de la adopción de medidas
especiales en favor de los países en desarrollo menos
desarrollados; la Junta había pedido que se hiciera un
estudio con el fin de que sirviera de base para una
acción práctica.

11. Con arreglo a la decisión de la Asamblea
General de dar a la UNCTAD el carácter de organismo
participante y de ejecución del PNUD, durante el pa
sado año se hicieron permanentes esfuerzos por ayu
dar a los países en desarrollo en materias tan impor
tantes como la promoción del comercio, la integración
económica y el desarrollo de los puertos. El Centro
UNCTAD/GATT de Comercio Internacional está am
pliando sus actividades, que cuentan con un apoyo
cada vez mayor de los gobiernos de los Estados
miembros.

12. El Secretario General de la UNCTAD dilo
que el recientemente publicado informe de la Comisión
de Desarrollo Internacional8 era una fuente de gran
estímulo porque en él un grupo de personalidades emi-

6 E/SR.1639.
7 Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo, segundo período de sesiones, volumen 1,
Informe y anexos (publicación de las Naciones Unidas~ No. de
venta: E.68.II.D.14), anexo 1, declaración 23 (11).

8 Partners in Development; Report of the Commission on
Intemptional Dcyel9pment (Nueva York, Praeger, 1969).
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nentes, encabezado por un distinguido estadista, hacía
suyas algunas ideas y propuestas formuladas original
mente por la conferencia.

13. Pasando a ia cuestión de la labor preparatoria
del Segundo Decenio para el Des~rrollo, el Secretario
General de la UNCTAD observa que ésta ha trope
zado con muchas dificultades a causa de la compleji
dad y del alcance de sus funciones en este aspecto.
Las actitudes y posiciones de los diversos grupos de
países han acusado profundas divergencias. Era esen
cial actuar con realismo para llegar a un acuerdo sobre
objetivos precisos y sobre los medios de lograr esos
objetivos. De conformidad con tal criterio, el Presidente
de la Junta y el propio Secretario General de la
UNCTAD hacían las consultas solicitadas por la Junta.
El Secretario General de la UNCTAD esperaba que
la conferencia pudiera concluir la preparación de su
contribución al Decenio, en la reanudación de la se
gunda parte del noveno período de sesiones· de la
Junta, que tendría lugar en febrero de 1970.

14. Durante el período a que se refiere el informe,
la UNCTAD había procurado intensificar su coopera
ción y coordinación con los organismos y órganos del
sistema de las Naciones Unidas en las (,uestiones de
interés común.

15. En el debate ulterior del Consejo, algunos
representantes subrayaron la importante función que
la UNCTAD desempeñaba en la esfera de la coopera
ción económica internacional. Se manifestó también
que no debía s'ubestimarse la complejidad de los pro
blemas examinados y que la conferencia había hecho
progresos significativos en muchas esferas de impor
tancia vital. Además, se aludió a la. necesidad de adop
tar procedimientos y métodos de trabajo pragmáticos
para hacer frente a situaciones difíciles. La voluntad
política debía prevalecer en el examen de las cuestiones
de la competencia de la UNCTAD, a fin de lograr un
progreso mayor y más rápido.

16. Varios miembros aplaudieron la decisión de
la Junta de pedir al Banco Mundial que propusiera
medidas financieras complementarias.

17. El representante de un país en desarrollo, ha
blando en nombre del Grupo de los 77, observó con
preocupación las dificultades que se habían suscitado
en la OCDE en materia de preferencias arancelarias.
Expresó su pesar por el aplazamiento de la reunión del
Comité de Comercio de la OCDE, que debía debatir el
asunto del 27 al 29 de octubre de 1969. Los miembros
del Grupo de los 77 consideraron que esos hechos
podían amenazar seriamente la conclusión oportuna
de las negociaciones sobre preferencias dentro de la

.
3

UNCTAD, pues estimaron que la pronta aprobación de
un plan de preferencias general, no discriminatorio
y no recíproco constituiría un paso importante en la
esfera del comercio y el desarrollo. La preocupación
del Grupo era mucho mayor cuando dichos aconteci
mientos se consideraDan en el contexto de muchas
otras tendencias desfavorables del comercio y la ayuda.
Así, pues, el Grupo de los 77 encarecía a los gobiernos
de los países en desarrollo que tratasen de superar las
dificultades con que se tropezaba en la OCDE, para
que fuese posible cumplir el calendario aprobado por
la Junta de Comercio y Desarrollo y llegar así a un
acuerdo sobre uno de los elementos más importantes
de la estrategia internacional para el desarrollo, que las
Naciones Unidas estaban tratando de formular.

18. El representante de un país desarrollado con
economía de mercado declaró que el aplazamiento de
la reunión de la OCDE había obedecido al deseo de
los gobiernos de muchos países miembros de la OCDE
de aguardar la declaración de política que el Presi
dente de los Estados Unidos de América haría el 31
de octubre y que, según se esperaba, trataría entre
otras cosas de la cuestión de las preferencias. Dio
seguridades de que su Gobierno tenía el propósito de
adherirse al calendario aprobado por la Junta de Co
mercio y Desarrollo. Otros miembros hicieron decla
raciones análogas sobre esta cuestión.

19. Con referencia a la declaración hecha en nom
bre del Grupo de los 77, otro representante de un país
con economía de mercado, miembro de la CEE, mani
festó después que había consultado con los represen
tantes de otros Estados miembros de las Comunidades
Económicas Europeas y que estaba autorizado para
informar al Consejo Económico y Social que el Con
sejo de Ministros de la CEE había decidido, el 28 de
octubre, que la CEE presentara a la UNCTAD cierta
documentación de importancia sobre las preferencias
arancelarias. El representante del Grupo de los 77
acogió con beneplácito esa declaración y manifestó que
serí~ transmitida al Grupo.

20. Durante el debate se destacó también que la
UNCTAD había hecho una gran contribución a la co
operación económica internacional al aprobar los prin
cipios rectores de las relaciones comerciales internacio
cionales y de la política comercial conducente al
desarrollo.

21. Al terminar el debate, el Consejo, mediante
su resolución 1463 (XLVII), transmitió el informe
anual de la Junta de Comercio y Desarrollo a la Asam
blea General y señaló a la atención de la Asamblea
sus comentarios y observaciones sobre el tema.
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Capítulo 111

ACCION CONCERTADA EN LA PROMOCION DE LAS EXPORTACIONES

22. El Consejo tuvo a la vista9 un informe sobre
los esfuerzos de las Nadoues Unidas para la promo
ción de las exportacciones (E/4714) preparado por
el Secretario General en cumplimiento de la resolución
1362 (XLV) del Consejo. En conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 3 de dicha resolución, el in
forme había sido presentado a la Junta de Comercio
y Desarrollo en su noveno período de sesiones. Los
comentarios y observaciones de la Junta y la resolución
aprobada por ésta sobre el tema figuraban en los
párrafos 189 a 210 y en el anexo 1, resolución 59
(IX), del informe de la JuntalO•

23. Durante el debate, los miembros del Consejo
expresaron su reconocimiento por la iniciativa tomada
en la reunión de los Secretarios Ejecutivos de las comi
siones económicas regionales celebrada en enero de
1967, en la que se estableció el programa de las
Naciones Unidas para la promoción de las exportacio
nes. Se acogió con satisfacción el hecho de que la
coordinación del programa se seguiría realizando me
diante reuniones de los Secretarios Ejecutivos. Varios
representantes indicaron que las comisiones econó
micas regionales tenían un importante papel que de
sempeñar en la promoción de las exportaciones de los
países en desarrollo.

24. Hubo consenso en que el informe preparado
por el Sec:retario General (E/4714) suministraba va
liosa información sobre las actividades efectu.adas por
todas las organizaciones y organismos participantes en
el programa de las Naciones Unidas para la promoción
de las exportaciones y en que el mismo era de consi
derable importancia para el Consejo, a quien corres
pondía fundamentalmente ocuparse de la coordinación
respecto de dicho programa.

25. Algunos miembros del Consejo destacaron la
importancia de los esfuerzos desplegados para la pro
moción de las exportaciones en el nivel regional y en
tendieron que era necesario intensificar la coordinación
de esos trabajos entre los órganos centrales y regio
nales. Se estimó que ei Centro UNCTAD/GATT de
Comercio Internacional, actuando en cooperación con
las comisiones económicas regionales y con otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debería
ser el núcleo central de los programas globales de

9 E/SR.1642.
10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 16 (AI7616),
transmitido al Consejo Económico y Social mediante una nota
del Secretario General (E/4749).

4

asistencia a los países en desarrollo para la prom ')ción
de sus exportaciones. En ese sentido, se expresó satis
facción por la creación del centro regional de promo
ción comercial en la CEPALO y por los planes para
establecer otro en la CEPA y se manifestó la esperanza
de que se estableciesen órganos análogos en otra'>
regiones. Algunos representantes señalaron la necesidad
de aclarar más el papel de les órganos participantes,
por ejemplo, el de la ONUDI, en relación con el Cen
tro de Comercio Internacional así como con respecto
a los demás participantes en el programa.

26. En vista de la importancia del contenido del
informe, varios representantes dudaron de que el Con
sejo pudiera prestarle suficiente atención durante la
continuación del período de sesiones y sugirieron que
los informes futuros fuesen presentados al Consejo en
sus períodos de sesiones del verano cuando normal
mente se an.alizan las cuestiones substanciales en ma
teria económica. Varios representantes opinaron que,
ya que el Consejo se encarga de la coordinación global
de las actividades de promoción de las e:r.portaciones
en virtud de su resolución 1362 (XLV), los informes
que presentase en el futuro el Secretario General sobre
dicho tema podrían ser examinados tanto por el Comité
del Programa y de la Coordinación como por el Co
mité de Coordinación del Consejo. El Consejo solicitó
del Secretario General que sugiriese cuál sería el
momento más adecuado para examinar los futuros in
formes sobre el tema, teniendo en cuenta los comen
tarios hechos sobre el particular.

27. Un miembro recordó que las opiniones de los
. países nórdicos con respecto al informe del Secretario
General se habían t.xpuesto durante el noveno período
de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, tal
como estaba consignado en su informell. Otro miem
bro aceptó la estructura del informe sobre los esfuerzos
de las Naciones Unidas para la promoción de las ex
portaciones. (A/4714) y el método utilizado en él para
presentar los datos. Al mismo tiempo señaló que de
searía que en los informes próximos se incluyese más
información sobre los futuros programas de promocióq
de las exportaciones de los organismos participantes.

28. En su resolución 1464 (XLVII), el Consejo
tomó nota del informe del Secretario General sobre los
esfuerzos de las Naciones Unidas para la promoción de
las exportaciones y le pidió que, cada dos años, le
presentase un informe sobre la cuestión.

11 TD/B(IX) Misc.9, párr. 205.
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Capítulo IV
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A. Informe del Fondo Mónetario Internacional

29. El Director Gerente del Fondo Monetario In
ternacional, al presentar12 el informe anual del Fondo
correspondiente ~l .ejercicio .económico ~9681.~96913
al Consejo Economlco y SocIal en la continuaclOn del
47 0 período de sesiones, observó que el repunte de
la actividad económica que había comenzado en l~s
países industrializados a mediados de 1967, habla
continuado en el año en curso, si bien podía adver
tirse desde hacía poco una cierta disminución de las
tasas globales de crecimiento. El resultado había sido
un fuerte estímulo para el comercio de los productos
primarios y el comercio mundial en general, los cuales
se habían elevado a un ritmo sin precedentes. Estos
acontecimientos habrían sido motivo de mucha com
placencia si no se hubiesen visto desfigurados por
síntomas de desequilibrio interno y externo en algunos
ue los grandes países industriales. ~as presiones in
flacionarias parecían haberse g~ne~ahza~o en todo. el
mundo indu,;trializado y se hablan mtensificado debI?O
a la demora en la adopción de las medidas necesarIas
para contenerlas. Como consecuencia, se habían ,p~o

ducido crecientes restricciones en el mercado de credlto
internacional y un aumento general de los tipos de
interés.

30. La difusión de las fuerzas inflacionarias entre
los países había conducido a dificultades de balanza
de pagos graves y con frecuencia persistentes. El mer
cado de cambios había continuado sufriendo los repe
tidos ataques de una especulación en masa. Estas
perturbaciones se habían contenido gracias a la coope
ración financiera entre los países interesados y a los
giros contra el Fondo. No obstante, se reconocía ahora
que quedaba mucho más por hacer, a base de coopera
ción, para eliminar las cal;lsas fundame~tales del
desequilibrio que alentaba a dIchas especula\:lOues. Po
dían advertirse señales de mejoramiento como resul
tado de las medidas correctivas tomadas en Francia, la
República Federal de Alemania, el Reino Unido y los
Estados Unidos de América, y podía esperarse que en
el futuro se mantendría la estabilidad del sistema mone
tario internacional gracias a una aplicación continua
de políticas apropiadas de regulación de la. dernan.da
y a los progresos que se lograsen para a~omza~ mejor
los objetivos económicos de los países mdustrlales.

31. En vista de la necesidad de una sana expansión
del intercambio y de los pagos internacionales, el Con
sejo de Gobernadores del Fondo había aprobado en
su asamblea anu~l de 1969, la propuesta de que se
pusiese en marcha el sistema de los derechos especiales
de giro (DEG). Los derechos de giro serán asignados
a todos los miembros participantes a base de sus cuotas
en el Fondo, durante un primer período básico de tres

12 E/SR.1643.
13 Fondo Monetario Internacional, Informe Anual de los

Directores Ejecutivos correspondientes al ejercicio que termin6
el 30 de abril de 1969 (Washington, D.C.). El Consejo tuvo a
la vista un resumen del informe que lleva la signatura E/4747.
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años que come~ará ello de ener~ de 1970. Las, asig
naciones se haran una vez por ano y ascenderan en
total a unos 9.500 millones de dólares. La creación
de liquidez internacional mediante la asignación de los
derechos especia!es .de. ~ro facil~tará el pr?ceso d,e
ajuste, pero no dIsmmUlra la necesIdad ~~ aplicar poh
ticas nacionales adecuadas de regulaclOn de la de
manda.

32. El Fondo proporcionaba liquidez condicional
al prestar asistencia temporal a los paí~es con déficit
en la balanza de pagos. Se había convenido en general
en que debía mantenerse un cierto equilibrio entre la
oferta de liquidez condicional y la de liquidez incondi
cional. En la reciente asamblea anual del Fondo, los
Gobernadores habían reconocido la necesidad de un
aumento substancial de las cuotas del Fondo y habían
pedido al Consejo Ejecutivo que llevara a cabo la
quinta revisión quinquenal de las cuotas. Un aumento
de las cuotas reforzaría el papel del Fondo para
ayudar a corregir, de manera óptima, los desequilibrios
de las balanzas de pagos. La opinión de que al ajustar
las cuotas del Fondo debía cuidarse de preservar los
intereses de los países en desarrollo, había recibido
apoyo general.

33. En lo relativo a la estabilización de los precios
de los productos básicos, el Fondo había establecido
en 1963' un sistema especial de financiación compensa
toria. Este sistema, que se había ampliado en 1966 y
que constituye una financiación distinta que se agrega
a la utilización de los recursos del Fondo por medio de
la solicitud de las fracciones ordinarias de créditos,
había sido utilizado con frecuencia por los miembros
productores de productos primarios; el total de giros
en virtud de este sistema ascendía actualmente a 384
millones de dólares. Más recientemente, se había
efectuado a petición de los Goberna.dores un estudio
del problema de estabilización de las cotizaciones de
los p.roductos primarios. A base de ese estudio, el Con
sejo Ejecutivo había decidido establecer un nuevo
mecanismo para ayudar a los países miembros con di
ficultades de balanza de pagos en conexión con ia
financiación de las existencias reguladoras conforme
a los acuerdos sobre productos básicos que satisficiesen
criterios apropiados. Los giros contra el Fondo con el
objeto de financiar las existencias reguladoras podían
hacerse hasta una suma equivalente a 50% de la
cuota, a condición de que la suma de estos giros y de
los destinados a la financiación compensatoria de las
fluctuaciones de las exportaciones no sobrepasase en
ningún momento el límite del 75% de la cuota.

34. Tornando a la cuestión de lograr un desarrollo
sostenido y rápido de los países de pocos ingresos, el
Director Gerente señaló que en los últimos años la
ayuda exterior no solamente' no había crecido en pro
porción a los ingresos de los países desarrollados sino
que su calidad había disminuido por tratarse en la
mayoría de los casos de ayuda vinculada. El costo del
crédito externo había aumentado en tanto que la oferta
se había hecho cada vez más escasa, ya fuese debido



a restricciones oficiales o a la posibilidad de obtener
mayores rendimientos en otras partes. El alto nivel de
actividades económicas observado últimamente en los
países desarrollados había servido de aliciente a las
exportaciones de los países en desarrollo, pero sus
efectos habrían sido mucho más favorables si los países
desarrollados hubieran hallado manera de facilitar el
acceso de dichas exportaciones a sus mercados. Era,
por tanto, de máxima importancia que los países in
dustrializados adoptasen una política encaminada a con
tener eficazmente la inflación. Con una política de esa
índole y con el nuevo mecanismo previsto para aumen
tar la liquidez internacional, ya no se. po.dría invoc.ar
dificultades de balanza de pago para Justificar la dIS
minución de los esfuerzos de ayuda o de la liberación
de cambios y de pagos. Era alentadqf advertir que los
países en desarrollo estaban prestando cada vez mayor
atención a una programación financiera objetiva a fin
de asegurar que la demanda de recursos reales perma
neciese en equilibrio aproximado con su disponibilidad.
En los últimos años, las dificultades de balanza de pago
habían puesto en peligro los objetivos del desarrollo.
Hasta cierto punto tal hecho podía atribuirse a la
elección de un determinado método de industrialización.
En muchos países se había fomentado el desarrollo
económico principalmente por medio de actividades
de substitución de las importaciones al abrigo de r~s

tricciones protectoras. La existencia de un mercado In
terno constituía un fuerte aliciente para concentrarse
en la producción de substitutos de las importaciones y
lo mismo podía decirse de la posibilidad evidente de
economizar divisas reduciendo las importaciones. No
obstante, un hincapié exagerado en la substitución de
las importaciones había conducido en muchos casos a
una asignación equivocada de recursos y había resul
tado contraproducente; había continuado aumentando
la necesidad de Importar a la vez que, por falta de un
aliciente adecuado al sector exportador, se había debi
litado la capacidad de importación - elemento vital
en el desarrollo económico. Había una creciente
comprensión de que el desarrollo industrial destinado
al mercado interno era de limitada utilidad y de que
una política sana de industrialización debía tener una
amplia base a fin de aprovechar plenamente las opor
tunidades existentes de provechoso intercambio comer
cial con el mundo exterior. La importancia que el
Fondo asignaba a una poHtica práctica en materia
de tipos de cambio debía entenderse en ese contexto;
una cotización mantenida sin recurrir indebidamente
a restricciones constituía el mejor vínculo entre la ex
pansión de la economía nacional y la del mundo en
general.

35. En el debate que se celebró a continuación14,

todos los represemantes que tomaron la palabra felicita
ron al Director Gerente por su presentación del informe
y encomiaron las actividades del Fondo durante el
año en examen. Varios representantes de países en
desarrollo aplaudieron la creación de los derechos espe
ciales de giro como un paso importante hacia el for
talecimiento del sistema monetario internacional pero
lamentaron la ausencia de un vínculo entre dichos de
rechos y el suministro de financiación para el desa
rrollo. Algunos de ellos expresaron su agradecimiento
ante las declaraciones hechas por representantes de
países desarrollados en el sentido de que la creación
de los DEG, al aumentar la liquidez internacional,
podía contribuir a la expansión de la asistencia para
el desarrollo. Con respecto a las cuotas para el Fondo,

14 E/SR.1643, 1644.
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un representante dijo que la determinación de las cuotas
relativas a los países desarrollados y de los países en
desarrollo, no podía b!lsarse en un criterio único ?
simple, sino que deberla tomar en cuenta las neceSI
dades de cada país y sus posibilidades de contribuir.
Otro representante puso en tela de juicio que los in
gresos netos del Fondo debieran distribuirse entre los
Estados miembros ya que los principales beneficiarios
eran los países desarrollados; sería más adecuado que
las utilidades se pusiesen a disposición de organiza
ciones internacionales tales como la AIF.

36. Al final del debate el Director Gerente dijo
que el Fondo asignaba máxima importancia a las opi
niones expresadas por los miembros del Consejo. Se
ñaló que la función del Fondo no era la de propor
cionar financiación directa para el desarrollo sino la de
ayudar a sentar las bases para ejecu.tar de una manera
eficaz los programas de desarrollo. ACf''1~ió con bene
plácito la aprobación general manifestaud ante la crea
ción de los DEG y al respecto recordó que en el curso
de los debates celebrados en el Fondo antes de la
introduccdón de los DEO, muchos países habían ex
presado la opinión de que el problema de la liquidez
internacional y el de la ayuda para el desarrollo de
bían tratarse separadamente. No obstante, recalcó que
la puesta en marcha del sistema de los DEO haría
difícil que los países donantes utilizasen sus dificultades
de balanza de pago como una excusa para no propor
cionar a los países en desarrollo la asistencia que nece
sitaban. La próxima revisión de las cuotas se basaría
en varios factores, entre ellos el ingreso nacional, las
reservas, el comercio exterior y las fluctuaciones de
las importaciones y no sería, por tanto, desfavorable
para los países en desarrollo. En cuanto al nuevo
mecanismo del Fondo para la financiación de existen
cias reguladoras, recalcó que, dado que los recursos del
Fondo eran de naturaleza monetaria, no podían ser in
movilizados a largo plazo.

37. En su resolución 1465 (XLVII) el Consejo
tomó nota con agradecimientf' del informe del Fondo.

B. Informes del Grupo del Banco Mundial

38. Al presentar los informes anuales del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)
y la Asociación Internacional de Fomento (AIF) , Y
el informe anual de la Corporación Financiera Inter
nacional (CFI)l5 en la continuación del 47° período
de sesiones16, el Presidente del Grupo del Banco Mun
dial señaló que, durante el ejercicio económico de
1968/1969, el Grupo había incrementado en un 87%
sus operaciones de financiación de proyectos de desa
rollo, y en un 55% los préstamos obtenidos en los
mercados mundiales de capital, con respecto al ejercicio
económico precedente. Al mismo tiempo, subrayó que
el Grupo no se conformaba sencillamente con otorgar
préstamos para el desarrollo en general, sino que finan
ciaba proyectos y programas muy concretos de alta
prioridad que se ajustaban a una estrategia global.
Como había indicado en la declaración que formuló
ante el Consejo en 196817, se había prestado mayor
atención a Africa y a la América Latina. Los préstamos

15 Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento y
Asociación Internacional de Fomento, Informe Anual 1969
(Washington, D.C.); Corporaci6n Financiera Internacional, In
forme Anual 1969 (Washington, D.C.). El Consejo tuvo a la
vista los resúmenes de esos informes distribuidos con la
signatura E/4746.

16 E/SR.1639.
17 E/SR.1571.
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y créditos concedidos a países africanos habían au
mentado casi en un 150% durante el ejercicio en
estudio, y las operaciones del Grupo en América Latina
estaban aumentándose rápidamente a fin de convertir
en realidad el prop6sito de elevar el nivel de las mismas
a más del doble para 1973.

39. Se había atribuido gran importancia a tres
sectores, a saber, los de la poblaci6n, la agricultura y
la educaci6n. Con respecto al primero, se había esta
blecido dentro del BIRF un Departamento de Pro
yectos Demográficos que se hallaba en condiciones
de suministrar asesoramiento técnico, así como tam
bién, cuando fuese viable, financiaci6n, a fin de ayudar
a los países en desarrollo a resolver sus problemas en
materia de poblaci6n. Durante el ejercicio econ6mico,
se había elevado al doble el número de préstamos otor
gados por el Banco para fines agrícolas, y se esperaba
que más adelante el BIRF se hallaría en condiciones
de sumarse a otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, y a las pertinentes organizaciones
bilaterales y agrupaciones particulares de asistencia, en
los esfuerzos por fomentar aquellas investigaciones
agrícolas orientadas hacia la práctica que revistiesen
carácter inr.ovador. Durante el mismo período, se
habían triplicado los préstamos del Grupo para pro
yectos de índole educacional; en el porvenir, los
esfuerzos del Banco en esta esfera se apartarían gra
dualmente de la construcci6n física para concentrarse
más en la administración escolar, la formación de
maestros, la elaboraci6n de planes de estudio, las
nuevas técnicas de instrucci6n y la planificación edu
cacional a largo plazo vinculada directamente a la
estrategia de desarrollo de la economía en su totalidad.

40. El Grupo del Banco Mundial se proponía pres
tar más atenci6n a los problemas del desempleo, la
urbanizaci6n y la industrializaci6n. Si bien al Grupo no
le era posible eliminar la desocupaci6n en el mundo
en desarrollo, tenía el prop6sito, sin embargo, de lo
grar una comprensi6n mejor y más práctica de la diná
mica de este fe.n6meno y de las medidas más eficaces
para aminorado en cada medio econ6mico determi
nado, para luego poner sus servicios de asesoramiento
a disposición de todos los países miembros que los re
cabasen. Para resolver los problemas de la urbanizaci6n
se requería una estrategia integrada de desarrollo
rural-urbano de carácter nacional, en que se combinase
la planificaci6n demográfica, la especializaci6n regional
y el crecimiento industrial y se pusiesen de relieve las
políticas que llevasen el ingreso nacional a un nivel 6p
timo y 10 distribuyesen en forma más equitativa. Con
respecto a la industrializaci6n, era preciso que los paí
ses en desarrollo adoptasen poñticas nacionales desti
nadas a orientar en mayor medida su estructura indus
trif.l.1 actual hacia la exportaci6n y a permitir que las
fuerzas de la competencia obligasen a la misma a in
crementar su eficiencia. Igualmente, las naciones tec
nol6gicamente avanzadas tenían la obligaci6n recíproca
de eliminar las restricciones a la importaci6n de los
productos manufacturados que el mundo en desarrollo
pudiese suministrar en forma eficiente. Durante los dos
últimos años, el Grupo había elevado al doble el nivel
de sus préstamos a los bancos de desarrollo, y en el
ejercicio económico de 1968/1969 la CFI casi había
doblado sus inversiones, 10 que había surtido el efecto
catalítico de facilitar la inversi6n de más de 500 mi
llones de d61ares en los sectores privados de dieciséis
países. Se había de establecer, dentro del BIRF, un
departamento de proyectos industriales que tendría
por objeto ampliar los préstamos del Grupo en el
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sector industrial y formular recomendaciones prácticas
a los países en desarrollo respecto a los mejores medios
para acelerar su crecimiento industrial.

41. El Presidente del Grupo del Banco Mundial
expresó la esperanza de que todos los países que par
ticipaban en la financiaci6n de la AIF colaborasen a
fin de que se iniciaran en breve las negociaciones ten
dientes a la tercera reposici6n de los fondos de la Asoo<
ciaci6n, de manera que fuese posible presentar a los
Directores Ejecutivos de la AIF, a más tardar el 30 de
junio de 1970, propuestas concretas, aceptadas por
todos los gobiernos contribuyentes, respecto de la re
posición.

42. En todas sus actividades, el Grupo del Banco
Mundial colaboraba según procedía con otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, y esta cola
boraci6n había de ampliarse y fortalecerse en el fu
turo. A fin de aportar una contribuci6n mayor a los
esfuerzos que realiza el sistema de las Naciones Unidas
en pro del desarrollo, el BIRF se proponía ampliar
su programa de informes econ6micos por países, que
constituía una fuente ilustrada e imparcial de infor
maciones precisas de carácter técnico sobre el desa
rollo. De 1970 en adelante se enviaría una misi6n pe
ri6dica anual a cada uno de los principales países en
desarrollo, con objeto de que informase respecto del
progreso econ6mico y social logrado y de las perspec
tivas para el futuro.

43. En conclusi6n, señaló particularmente a la aten
ci6n el informe de la Comisi6n Pearson18 y encareció
a todos los miembros del Consejo Econ6mico y Social
y a todos los organismos de las Naciones Unidas que
estudiasen dicho documento con el mayor esmero po
sible y se apresurasen a poner en práctica siu. demora
aquellas recomendaciones de la Comisi6n en que con
viniesen.

44. En el debate que siguió a la intervención del
Presidente19 todos los representantes que hicieron uso
de la palabra felicitaron al Grupo del Banco Mun
dial por sus realizaciones y encomiaron sus planes
para el futuro. Numerosos oradores expresaron preo
cupaci6n respecto del incremento en el tipo de interés
fijado por el Banco. Al respecto, dos representantes
consideraron que sería deseable establecer un fondo de
subsidio con objeto de aliviar la carga que el elevado
tipo de interés imponía a los países en desarrollo. Otros
dos representantes manifestaron la opinión de que el
BIRF debía adoptar medidas inmediatas a fin de su
ministrar financiaci6n o refinanciaci6n para los créditos
de exportaci6n concedidos por los países en desarrollo.
Otro orador dijo que la CFI debía intensificar sus
actividades tendientes a individualizar y formular pro
yectos de desarrollo en los países en vías de desarrollo.

45. Al terminar el debate, el Presidente declaró
que le complacía el vivo interés manifestado con res
pecto al informe de la Comisión Pearson. Tanto él
como los Directores del BIRF compartían la preocupa
ci6n expresada por los miembros del Consejo respecto
del incremento del tipo de interés del BIRF y se propo
nían reducir dicho tipo tan pronto como fuese posible.

46. En virtud de su resolución 1462 (XLVII), el
Consejo tom6 nota con agradecimiento de los informes
del Grupo del Banco Mundial.

18 Partners in Development: Report 01 the Commission on
lnternational Development (Nueva York, Praeger, 1969).

19 E/SR.1639, 1640.
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resolución para invitar a los Estados interesados cuyo
organismo nacional oficial de turismo sea miembro de
la UIOOT, a aprobar y adoptar dicho nuevo procedi
miento, y dar a este efecto las instrucciones y los po
deres necesarios a sus representantes en la UIOOT;
ruega al Presidente de la UIOOT que encargue a un
grupo de trabajo que elabore un proyecto de revisión
de los estatutos que daría un carácter interguberna
mental a la organización; declara fundamental la nece
sidad de establecer lazos operacionales entre· la UIOOT
transformada y las Naciones Unidas, por medio de un
acuerdo formal; y encarga al Secretario General de la
UIOOT que efectúe las consultas necesarias con las
autoridades competentes de las Naciones Unidas para
aplicar las bases de un proyecto de acuerdo.

50. El debate en el Consejo giró principalmente
sobre la transformación de la UIOOT en una or
ganización internacional de carácter interguberna
mental, mediante la revisión de sus estatutos, y sobre
los métodos de colaboración y de consulta entre la
UIOOT transformada y las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que se ocupan del turismo.

51. Muchos representantes subrayaron la importan
cia que reviste el turismo para el desarrollo económico
y social de algunos países en desarrollo, y la función
que puede desempeñar en la comprensión y coopera
ción internacionales.

52. Si bi~n reconocieron la competencia de la
UIOOT en la esfera del turismo, los miembros del
Consejo sabían muy bien las importantes actividades
que en esa esfera realiza el sistema de organizaciones
de las Naciones Unidas. Se hizo la sugestión de que el
Secretario General estudiase más adelante la posibilidad
de presentar al Consejo un programa de trabajo sustan
tivo en la esfera del turismo.

53. Respecto del papel que la UIOOT, una vez
reformada, puede desempeñar en el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, se señaló que
sólo el PNUD era competente para decidir si la Unión
debía funcionar como organismo participante y de eje-.,
CUClon.

54. También se hizo notar que no todos los países
tenían una organización nacional oficial de turismo,
y que algunos miembros estaban representados en la
UIOOT por organizaciones no gubernamentales. Era
importante asegurar que esos países no quedaran exclui
dos de la participación en la organización reformada.

55. En una declaración ante el Consejo, el Secre
tario General Adjunto de Asuntos Económicos y
Sociales hizo ver que la creación de una organización
intergubernamental de turismo, aunque constituía un
paso importante, sólo era parte del programa de
fomento del turismo mundial. Había que establecer
programas muy ambiciosos para crear la infraestructura
y superestructura requeridas en los países en desa
rrollo, 10 cual exigía enormes capitales públicos y
privados y cuyos efectos no se podrían advertir durante

8

47. En la continuación de su 47 0 período de se
siones, el Consejo dispuso del informe20 del Secretario
General sobre las consecuencias en materia constitu
cional, de organización y financiera del establecimiento
de una organización intergubernamental de turismo
(E/4750) que había pedido en su resolución 1449
(XLVII), además de la documentación que había te
nido ante sí en su 47 0 período de sesiones, la cual
consistía en un examen de los programas y actividades
del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
para desarrollar el turismo (E/4653 y Add.I-4) Y en
un informe acerca del Seminario Interregional de las
Naciones Unidas sobre el desarrollo del turismo (El
4615), por el cual había decidido aplazar la considera
ción del asunto hasta la continuación de su 47 0 pe
ríodo de sesiones.

48. En el informe del Secretario General (El
4750) se describen tres posibles enfoques constitucio
nales para establecer una organización interguberna
mental de turismo, a saber, la creación, mediante una
convención, de una organización intergubernamental
de turismo; el establecimiento de una organización
intergubernamental de turismo mediante una resolución
de un órgano de las Naciones Unidas, y la transforma
ción de la UIOOT en una organización internacional
de carácter intergubernamental mediante la revisión de
sus estatutos. En el informe también se analizan las
consecuencias orgánicas del establecimiento de tal
organización en lo que se refiere a composición,
estructura y derecho de voto, y las consecuencias
financieras, limitándose a una breve exposición de la
práctica seguida en años pasados y de los diversos
procedimientos adoptados hasta la fecha en relación
con algunos de los órganos subsidiarios de las Naciones
Unidas.

49. El Consejo dispuso asimismo de una nota del
Secretario General (E/47501Add.l) en la que trans
mite el texto de una resolución aprobada por la Asam
blea General de la UIOOT en su XXI sesión, cele
brada en DubIín en octubre-noviembre de 1969, sobre
la adaptación de la UIOTT a sus responsabilidades
actuales· y futuras. En esa resolución, la Asamblea de
la UIOOT, entre otras cosas, reafirma su determinación
de crear, en los plazos más cortos, una organización de
turismo de carácter intergubernamental; reconoce que
el procedimiento indicado por la Conferencia Inter
gubernamental sobre el Turismo, celebrada en Sofía
(El4653IAdd.l ) , no constituye necesariamente la
única vía a seguir para establecer la mejor organización
mundial de turismo, y acepta examinar la adopción de
tal procedimiento alternativo en tanto que los gobiernos
interesados estén de acuerdo para adoptar un proce
dimiento alternativo que pudieran recomendar las
Naciones Unidas. Por lo tanto, ruega al Consejo que
recomiende a la Asamblea General que adopte una

*El tema 97 del programa del vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General se titula "Desarrollo del
turismo".

20 E/SR.1649.
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los diez años próximos. El turismo era una importante
fuente de divisas y, debido a su característica de
gran densidad de trabajo, constituía una valiosa fuente
de empleo. Para obtener el máximo rendimiento, todos
los proyectos debían concebirse dentro de una progra
mación general. El Secretario General Adjunto expresó
la esperanza de que el Consejo examinara minuciosa
mente en un futuro período de sesiones los dos estu
dios sobre el turismo que la habían sido presentados,
a saber el informe del Secretario General sobre los
programas y actividades del sistema de organizaciones
de las Naciones Unidas para el desarrollo del turismo
(El4653) Y el informe del Seminario Interregional
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo del Turismo
(E/4615).

56. Al clausurar su debate, el Consejo aprobó una
resolución (1471 (XLVII» por la que recomienda
que la Asamblea General apruebe un proyecto de
resolución por el que este órgano estimaría que una
de las fórmulas que permitiría a los gobiernos llegar
más fácilmente a un acuerdo respecto del estableci
miento de una organización internacional de turismo
de carácter intergubernamental, sería la conversión de
la Unión Internacional de Organismos Oficiales de
Turismo en una organización internacional de carácter
intergubernamental mediante la revisión de sus estatutos
y el establecimiento de vínculos de índole operacional
entre las Naciones Unidas y la nueva Unión, mediante
un acuerdo formal; tomaría nota de la recomendación
formulada en la resolución XXI/5 de la Asamblea
General de la Unión, de noviembre de 1969; reco
mendaría a los Estados miembros de la Unión que

9

modificaran los estatutos de ésta con objeto de darle
carácter intergubernamental; invitaría a esos Estados
a que aprobaran, de acuerdo con sus respectivos pro
cedimientos internos, ese procedimiento; y decidiría
que, una vez modificados los estatutos de la Unión:
a) se celebrara un acuerdo entre las Naciones Unidas
y la nueva Unión a fin de establecer una cooperación
estrecha entre las Naciones Unidas y la nueva Unión,
definir las modalidades de dicha cooperación y reco
nocer el papel central de la Unión en la esfera del
turismo mundial en conjunción con los mecanismos
existentes en las Naciones Unidas; b) la nueva Unión
funcionara como organismo de ejecución del PNUD,
a fin de prestar asistencia en los proyectos de asisten
cia técnica y preinversión en la esfera del turismo y
se examinara la cuestión de poner a la nueva Unión
en condiciones de funcionar como organismo partici
pante y de ejecución del PNUD, y e) se determinaran
los procedimientos necesarios para que la nueva Unión
presentase al Consejo Económico y Social recomen
daciones y propuestas relativas a los acuerdos inter
nacionales que. se elaboren en la esfera del turismo;
y pediría al Secretario General que, en colaboración
con el administrador del PNUD y con el Secretario
General de la UIOOT preparase un informe en el
que figurasen propuestas definidas sobre las medidas
que deberían adoptarse para aplicar plenamente las
disposiciones precedentemente mencionadas y 10 pre
sentase al Consejo en su 49° período de sesiones.

57. Se informó al Consejo que la preparación del
informe que se pide en el proyecto de resolución
costará unos 3.500 dólares.



EL MAR: ESQUEMA GENERAL DE UN PROGRAMA AMPUADO y A LARGO PLAZO DE
INVESTIGACION OCEANOGRAFICA*
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En su segunda parte, el informe se refiere a los pro
blemas prácticos de ejecución, tales como la formación,
la educación, la información, los instrumentos y las
instalaciones de apoyo.

60. Durante el debate que hubo en el Consej0 22,

varios representantes destacaron la importancia del
papel que debía desempeñar la COI, a causa de su
competencia en las ciencias del mar en general y de
la aplicación del programa ampliado a largo plazo
de investigación oceanográfica en particular. Aunque
el esquema se concentraba en los aspectos científicos
de la investigación que habría de realizarse en el
medio marino, esa investigación era requisito previo
para obtener beneficios económicos de la exploración
y explotación de los recursos oceánicos. También se
subrayaron las cuestiones de la contaminación, la for
mación y la educación, así como la asistencia a los
países en desarrollo.

61. Se lamentó que el esquema general no indicase
un orden de prioridades para los diversos proyectos
incluidos ni diese detalles sobre el costo y financiación
del programa ampliado.

62. El Consejo aprobó una resolución (1470
(XLVII) ), en la que tomaba nota con satisfacción
del esquema general del alcance del programa ampliado
y a largo plazo de investigación oceanográfica y lo
transmitía a la Asamblea General para su examen
señalando a la atención de la Asamblea los comen
tarios y observaciones hechos por los miembros del
Consejo.

22 E/SR.1648.
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58. Cuando el Consejo examinó la cuestión del
mar en su 47° período de sesiones, tuvo a la vista21

una nota del Secretario General (E/4672) por la que
le informaba que la Comisión Oceanográfica Intergu
bemamental (COI) de la UNESCO dispondría en su
sexto período de sesiones, que se celebraría en sep
tiembre de 1969, del esquema general del alcance de
un programa a largo plazo de investigación oceano
gráfica, solicitado por la Asamblea General en su reso
lución 2414 (XXIII), Y que estimaba que era conve
niente esperar las conclusiones a que llegara la COI
antes de presentar el informe general al Consejo.

59. Teniendo en cuenta de que el esquema fue
aprobado por la COI, el Secretario General transmitió
el informe de la Comisión a la Asamblea General en
su vigésimo cuarto período de sesiones (A/7750) y
al Consejo Económico y Social en la continuación de
su 47° períqdo de sesiones (E/4759). En su primera
parte, el informe trata del contenido científico del
programa ampliado de investigación oceanográfica, por
proyectos, y señala una serie de proyectos de suma
importancia en las esferas de la acción recíproca del
océano con la atmósfera, la variabilidad, los recursos
vivos, la contaminación, la geología y la geofísica.

*El tema 32 del programa del vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General se titula "Cuestión de la
reserva exclu~'iva para fines pacíficos de los fondos marinos y
oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites
de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus recursos
en beneficio de la humanidad: informe de la Comisión sobre
la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y
Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional".

21 ElAC.6/SR.370-372; E/SR.1630.
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A. Informe sobre la continuación de las reuniones
conjuntas del Comité del Programa y de la
Coordinaci6n y del Comité Administrativo de
Coordinación

63. En la continuación de su 47° período de
sesiones el Consejo tuvo ante sí el informe del Presi
dente del Comité del Programa y de la Coordinación
(CPC) y del Presidente del Comité Administrativo
de Coordinación (CAC) sobre la continuación de las
reuniones conjuntas de ambos Comités (E/4755 y
Add.1 )23. Se informó al Consejo de que en las reunio
nes conjuntas los dos Comités debatieron la cuestión
de la reestructuración del mecanismo de coordinación
de las actividades del sistema de las Naciones Unidas
a la luz del 35° informe del CAC (E/4668) y de
las observaciones formuladas al respecto por el CPC24,
así como la periodicidad de las próximas reuniones
conjuntas. El Secretario General, hablando en nombre
del CAC, hizo en las reuniones conjuntas una breve
reseña de las propuestas del CAC y del contexto en
que se habían preparado, y los jefes ejecutivos de los
organismos hicieron otras aclaraciones. El debate
demostró que, en general, existía un acuerdo bastante
amplio entre los dos Comités en cuanto a la manera
de hacer frente a las tareas que se planteaban a las
Naciones Unidas. En su resumen final, el Presidente
del CPC expresó el parecer de que la preocupación
de los miembros del CPC acerca del capítulo 1 del
informe del CAC había quedado en gran parte disi
pada por las declaraciones del Secretario General y
los jefes ejecutivos de los organismos.

64. Los dos Comités decidieron que debía conti
nuarse la práctica de celebrar reuniones conjuntas
anuales.

65. El Consejo aprobó una resolución ( 1466
(XLVII) en la cual tomó nota del informe.

B. Asistencia en casos de desastres naturales

66. En la continuación de su 47° período de
sesiones, el Consejo examin(j25 dos solicitudes de
ayuda relacionadas con desastres naturales, a saber,
para Túnez por las inundaciones ocurridas en ese
país en octubre de 1969 y para Yugoslavia a causa
del terremoto de Banja Luka. Muchos representantes
expresaron sus condolencias a los pueblos y Gobiernos
de los países afectados y, recordando las resoluciones
2034 (XX) y 2435 (XXIII) de la Asamblea General,
exhortaron a que se otorgase ayuda a dichos Gobier
nos.

67. El Subsecretario General de Asuntos entre Orga
nismos informó al Consejo de que, desgraciadamente,
los fondos de que disponía el Secretario General en
conformidad con la resolución 2435 (XXIII) de la
Asamblea General se habían agotado para el presente

23 E/SR.1645.
24 E/4716, párrs. 5 a 25.
~5 E/SR.1645.
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año y que para el posterior ya se habían solicitado
informes sobre la disponibilidad de asistencia para
planificar las medidas necesarias para hacer frente a
posibles desastres naturales. El Secretario General ya
no disponía de fondos suficientes para poder propor
cionar socorro a Túnez y Yugoslavia. En ese momento
trataba de encontrar recursos adicionales para aumen
tar el Fondo de Operaciones fijado entonces en
100.000 dólares por año.

68. El Consejo aprobó dos resoluciones, la 1468
(XLVII) Y la 1469 (XLVII), en las que expresó
su sincera condolencia a los pueblos y Gobiernos de
ambos países; invitó a los Estados Miembros y a las
organizaciones no gubernamentales a que les prestasen
ayuda adicional y pidió al Secretario General, a los
directores de los organismos especializados, a los Direc
tores Ejecutivos del Programa Mundial de Alimentos
y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y
al Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo que, considerando los fondos de
que disponían, tuviesen presentes las necesidades de
los Gobiernos de Túnez y Yugoslavia para la recons
trucción de las zonas devastadas, al decidir los servi
cios que debían prestarse a los Estados Miembros.

c. Examen general de los programas y las activi
dades en las esferas económica, social y de
cooperación técnica y en otros campos afines
realizado por las Naciones Unidas, los organis•
mos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y todas las demás ins
tituciones y órganos relacionados con el sis
tema de las Naciones Unidas*

69. En la continuación de su 47° período de sesio
nes, el Consejo tuvo ante sí26 el informe definitivo del
Comité Ampliado del Programa y de la Coordinación
(E/4748), establecido en virtud de la resolución 2188
(XXI) de la Asamblea General con objeto de que
emprendiera un estudio general de las actividades
operacionales y de investigación que realizan las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas en las
esferas económica, social y de cooperación técnica y
que, a base de dicho examen, formulara recomenda
ciones a fin de lograr mejoras. El Consejo tuvo también
ante sí una reseña de las actividades operacionales y
de investigación del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera del desarrollo económico y social (El4744,
vols. 1 y II).

70. En su informe, el Comité Ampliado había for
mulado varias recomendaciones para mejorar la admi
nistración de las actividades existentes entre las cuales
se incluía: a) una relativa al establecimiento de un
Comité del Programa y de la Coordinación reorgani-

'" Tema 47 del programa del vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General.

26 E/SR.1644~ 164$.
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zado que estarírtl compuesto de veintiún Estados que
daría cuenta al Consejo y por conducto de él a la
Asamblea General (E/4748, párrs. 20 a 36); b) una
recomendación en el sentido de que se pida al Secre
tario General que prepare un informe en el que se
describan los servicios actuales y proyectados de compu
tadoras en el sistema de las Naciones Unidas, incluidas
cuestiones tales como la adecuación de los mismos y
los métodos adoptados para usarlas racionalmente, y
los problemas que entraña la coordinación de las opera
ciones de las mismas, y e) una recomendación de que
se pida al Secretario General que incluya en el informe
solicitado en la resolución 1454 (XLVII) un examen
del mecanismo secretarial existente para prestar aseso
ramiento científico y técnico en ~l sistema de las
Naciones Unidas y prepare recomendaciones para una
reorganización de ese mecanismo de manera tal que
pueda contribuir más eficazmente a seleccionar el orden
de prioridades y planificar y programar las actividades
de las Naciones Unidas (E/4748, párrafos 43 a 65).

71. El Comité Ampliado también formuló reco
mendaciones relativas a reuniones de los altos funcio
narios de las Naciones Unidas en las esferas económica
y social, al fortalecimiento de las disposiciones para
la coordinación de los programas de trabajo de las
organizaciones, a la coordinación en el plano nacional
y a un sistema de epígrafes para la clasificación de
los programas y actividades substantivas (E/4748,
párrs. 66 a 88).

72. El Comité identificó 29 sectores de problemas
generales, de los que figura una lista como anexo al
informe, pero no tuvo tiempo de examinarlos en su
totalidad. Se acompañaban como anexo al informe las
propuestas relativas a dos cuestiones, el efecto de las
prioridades nacionales en la planificación, ejecución y
evaluación de los programas internacionales, y los
edificios comunes de las oficinas locales de las Naciones
Unidas, que habían sido examinadas por el Comité
pero no aprobadas. Otras cuestiones comprendidas en
el infol'J.1l.e incluían la coordinación regional y la coor
dinación de las actividades internacionales relativas al
medio marino.
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73. En cumplimiento de la resolución 2188 (XXI)
de la Asamblea General, el Comité dispuso la prepa
ración de un "cuadro claro y completo de las activi
dades operacionales y de investigación que realizan las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
la esfera del desarrollo económico y social". Había
decidido transmitir dicho informe (El4744, vols. I y
JI) a la Asamblea General por conducto del Consejo
Económico y Social sin hacerlo suyo, pues el informe
se distribuía bajo la responsabilidad del Secretario
General. El Comité había dispuesto asimismo la prepa
ración de un manual de procedimientos y criterios
para solicitar asistencia técnica27•

74. Durante el debate los miembros del Consejo
expresaron en general su apoyo a las recomendaciones
del Comité Ampliado. Se señaló que, debido al aumento
del volumen y la complejidad de las actividades de
las Naciones Unidas en las esferas económica, social
y de los derechos humanos, cada vez era mayor la
necesidad de que hubiera coordinación para determinar
el orden de prioridad, evitando la duplicación y asegu
rando el uso más eficaz de los recursos disponibles.
Se expresó la esperanza de que si se procedía a la
reorganización del Comité del Programa y de la Coor
dinación, continuaría manteniendo, con repre3entantes
del Secretario General sobre cuestiones relativas al
programa, y con representantes de los organismos
sobre cuestiones de coordinación, el fructífero diálogo
que había desarrollado satisfactoriamente el Comité
Ampliado.

75. Al concluir el debate el Consejo aprobó la
resolución 1467 (XLVII), en la que tomó nota del
informe definitivo del Comité Ampliado y lo transmitió
a la As~mblea General, y tomó nota en particular de
las recom·:mdaciones del Comité relativas a la reorga
nización del Comité del Program.a y de la Coordinación,
y decidió volver sobre esta cuestión una vez que el
informe hubiera sido examinado por la Asamblea
General.

27 Assístance lor Economíc and Social Development avail'
able Irom the United Natíons System: a Handbook 01 Critería
and Procedures (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: E/69.I.23).
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A. Procedimiento para examinar el informe anual
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y el informe de la Junta
Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia

76. En una decisión adoptada en su 1637a. sesión28

relacionada con las medidas convenidas para mejorar
la organización de los trabajos29, el Consejo, entre
otras cosas, pidió al Secretario General que estudiase
la posibilidad de que en el futuro el informe del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados fuese presentado directamente a la Asamblea
General, y no a ella por ,conducto del Consejo, y que
el informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia fuese presentado
únicamente al Consejo y no a la Asamblea General.

77. En un informe (E/47S1) al Consejo en la
continuación de su 47° período de sesiones, preparado
en consulta con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y el Director Ejecutivo
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF)30, el Secretario General señaló que la expe
riencia había demostrado el valor de canalizar ciertas
recomendaciones del Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado, por conducto del Consejo, a la
Asamblea General, y señaló también a la atención las
muchas cuestiones que surgieron en conexión con la
coordinación de las actividades de la Oficina del Alto
Comisionado y de las otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y la participación del Alto
Comisionado en los trabajos del Comité Administrativo
de Coordinación y la Junta Consultiva Mixta.

78. El Consejo aprobó la sugestión del Secretario
General y decidió que en el futuro el informe anual
del Alto Comisionado se mantendría en el programa
del período de sesiones de verano en la inteligencia
de que el informe sería transmitido a ~a Asa~1;>lea
General sin debate, a menos que el ConseJo, a SOlICItud
especial de uno o más de sus miembros o del Alto
Comisionado, decidiera otra cosa en el momento de
aprobar e! programa. En el debate, algunos repre
sentantes sugirieron que, si fuera necesario, se podría
reconsiderar el procedimiento aprobado después de un
período de prueba.

79. Con respecto al informe de la Junta Ejecutiva
del UNICEF, el Secretario General señaló que por
tradición había sido considerado anualmente por el
Consejo como un tema separado del programa durante
su período de sesiones de verano y que la Asamblea
General examinaba, también anualmente, los trabajos
del UNICEF, no como un tema independiente del
programa sino en un debate separado como parte de
su examen del informe del Consejo. Habida cuenta

28 E/SR.1637.
29 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,

vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (Al
7603), capítulo 14, sección B.

30 E/SR.1640.

de que el UNICEF dependía enteramente de las con
tribuciones voluntarias, que provenían prácticamente
de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
y que no celebraba conferencias anuales de promesas
de contribuciones, sugirió que tal vez sería de cierta
utilidad mantener un procedimiento por medio del
cual todos los Miembros de las Naciones Unidas
podrían examinar sistemáticamente los trabajos del
Fondo a intervalos razonablemente frecuentes. Con
forme a la sugerencia del Secretario General, el Consejo
decidió recomendar a la Asamblea General que exami
nara la labor del UNICEF en un debate separado en
la Tercera Comisión que se realizaría una vez cada
dos años, y no anualmente como se venía haciendo.
Se consideró sobreentendido que como el informe
anual del Consejo a la Asamblea General continuaría
incluyendo un relato de los debates del Consejo sobre
el informe del UNICEF, cualquiera de los Miembros
de la Asamblea General estaría en libertad de citarlo
en el transcurso de los debates sobre el informe del
Consejo.

B. Calendario de conferencias y reuniones para
1970 y 1971

80. En la continuación del 47° período de sesio
nes31, el Consejo consideró varias cuestiones relacio
nadas con el calendario de conferencias y reuniones
para 1970 y 1971 que había aprobado en principio
en la primera parte del 47° período, pero sujeto a
reconsideración si fuera necesario, en una fecha pos
terior32.

81. A solicitud de la Comisión Preparatoria del
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo33, el Consejo consideró la fecha y lugar para el
quinto período de sesiones de la Comisión y decidió
que se realizara en la Sede, del 24 de febrero al 13 de
marzo de 1970. En el debate dos representantes expre
saron la opinión de que la cuestión no debería haberse
decidido en el Consejo sino en la Comisión Prepara
toria misma.

82. En vista de que el período de sesiones de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer se superpondría con las reuniones de la Tercera
Comisión durante la Asamblea General de 1970, y
para evitar que tal cosa sucediera, el Consejo recon
sideró su decisión anterior en el sentido de que la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer se reuniera en Ginebra en el otoño y decidió
que el período de sesiones se celebrara en Ginebra del
23 de marzo al 10 de abril de 1970.

83. Además el Consejo decidió que su 49° período
de sesiones se realizaría en Ginebm. del 6 al 31 de

81 E/SR.1646.
32 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y

Social, 47° período de sesiones (E/4735).
38 A17525/Add.3, transmitida al Consejo bajo el símbolo

E/4624!Add.2, párr. 15.
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85 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (Al
7603), capítulo XIV, sección B.

86 Véase sección B, supra.
87 E/4757 YCorr.l, párrs. 4 a 8.

de sus trabajosSlS y el calendario de conferencias y
reuniones para 1970 y 1971 que aprobó en su 47°
período de scsiones86•

86. El Consejo decidió aprobar a título provisional
las propuestas del Secretario General de que se intro
dujeran enmiendas a los artículos correspondientes de
su reglamento y se realizaran otros cambios organiza
cionales87, y suspender la aplicación de los artículos 2,
9 Y 14 de su reglamento. El Consejo decidió también
que, a la luz de la experiencia que se obtuviera con
el nuevo programa de conferencias y reunione~ para
1970, consideraría la revisión de su reglamento en el
primer período ordinario de sesiones de 1971.

87. El Consejo también decidió enmendar el artículo
2 del reglamento de las comisiones orgánicas y para
ello sustituir la alusión que se hace en ese artículo
al Comité Interino del Calendario de Conferencias
por una alusión al Comité de Conferencias de la
Asamblea General.
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julio de 1970, y que estaría precedido de reuniones
del Comité del Programa y de la Coordinación que
se celebrarían el 1° de julio y por sesiones conjuntas
del Comité del Programa y de la Coordinación y del
Comité Administrativo de Coordinación que tendrían
lugar del 2 al 3 de julio.

84. Finalmente el Consejo aprobó el programa de
conferencias y sesiones para 1970 y 1971, según fue
modificado, en el entendimiento de que el Secretario
General haría los arreglos necesarios, por intermedio
de la Comisión de Conferencias, para que el vigésimo
sexto período de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos se celebrara del 23 de febrero al 27 de
marzo, y no del 17 de febrero al 23 de marzo de 1970.

C. Revisión del reglamento del Consejo y de 8UR

comisiones orgánicas

85. En la reanudación de su 47° período de sesio
nes, el Consejo examinó84 diversas enmiendas a su
reglamento y al de sus comisiones orgánicas impuestas
por las medidas adoptadas para mejorar la organización

84 E/SR.1647.
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